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Núm. Expte.: AL/2011/57/GC/CAZ.
Interesado: Ramón Torres Fernández.
DNI: 27217763T.
Infracciones: Grave, según art. 77.26 y sancionable según art. 
82.2.b) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Grave, según art. 77.7 y sancionable según art. 82.2.b) de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Especialmente grave, según art. 77.9 y sancionable según art. 
82.2.b) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Leve, según art. 76.4 y sancionable según art. 82.2.a) de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 1.863 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de recurso: Un mes a contar desde el día siguiente a 
su publicación en BOJA, ante el Viceconsejero de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 4 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
relativa al expediente sancionador que se cita.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
resolución de expediente, relativa al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de un mes los interesados puedan comparecer en el Departa-
mento de Asuntos Jurídicos de la Delegación Provincial, sita 
en la C/ Aguilar de Campoó, s/n, Edif. Paseo 15, plantas 6.ª y 
7.ª, 04071, Almería, para tener conocimiento del contenido del 
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: número de expediente; 
expedientado y término municipal de notificación.

0022/11ALM, Francisco Barrera Gallardo, 04770, Adra (Almería).
Infracción leve según el artículo 106.1) de la Ley 9/2010, de 
30 de julio, de Aguas de Andalucía.
Hechos denunciados: Vertido de tierras y escombros en la 
margen derecha del cauce del Barranco Cajorros, en el Paraje 
El Pardo del t.m. de Adra (Almería).

Almería, 14 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

  ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se dispone trámite 
de información pública en el procedimiento de autoriza-
ción de vertido de aguas residuales que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 248 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril) y de la disposición adicional duodécima de la 
Ley de Aguas de Andalucía (Ley 9/2010, de 30 de julio) se abre 
período de información pública de la solicitud de autorización 
de vertido cuyas características se indican, por un plazo de 
treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de esta 
publicación. Para el conocimiento íntegro del presente anuncio 

podrá comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Cádiz, sita en Edificio Apex, 5.ª planta, 
Avda. Voltaire, s/n, Jerez de la Fra. (Cádiz), o en el sitio web de 
la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/
medioambiente «Gestión Integral del Agua», «Participación», 
«Información Pública», «Anuncios en diarios oficiales», «Anun-
cios de procedimientos de autorización de vertido»).

Trámite de información pública en el procedimiento de 
autorización de vertido de aguas residuales tramitado bajo el 
expediente CB 0037/CA 5362 a nombre de Horfres, S.L.U., en 
el t.m. de San José del Valle (Cádiz).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 17 de octubre de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2011/464/G.C./ENP.
Interesado: Antonio Jesús Vicente Niveves.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución de expedientes sancio-
nadores HU/2011/464/G.C/ENP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, de autorización, por el que 
se concede trámite de exposición pública en el expe-
diente que se cita. (PP. 3391/2011).

Expediente: 23087-3130-2010-01.
Peticionario: Rafael Cámara Checa.
Asunto: Construcción de una nave de aperos.
Cauce: Arroyo Jamilena, margen derecha.
Lugar denominado: Polígono 022 parcela 274.
Término municipal: Torredonjimeno (Jaén).
Plazo para formular alegaciones: Veinte días.
Lugar de exposición: Delegación Provincial de Jaén, C/ Santo 
Reino, números 5 y 7, 23003, Jaén.

Jaén, 20 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 


